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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad 

de Murcia del 6 de abril de 2016 

El día 6 de abril de 2016 se reúne a las 12:30 horas, en segunda convocatoria, en la Sala de 

Grados de la Facultad de Óptica y Optometría, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, 

con el siguiente orden del día: 

 

Punto 1. Lectura y aprobación de las Actas de la sesión ordinaria de 5 de febrero de 2016, y 

de las sesiones extraordinarias de 12 de febrero y 14 de marzo de 2016. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana. 

Punto 3. Aprobación, si procede, del informe de autoevaluación para la ANECA. 

Punto 4. Solicitud de ayudas al Plan de acciones de mejoras. 

Punto 5. Debate y aprobación de la propuesta de plazas de nuevo ingreso para el curso 

2016/2017. 

Punto 6. Aprobación, si procede, del convenio de colaboración entre la UMU y la Federación 

de Baloncesto de la Región de Murcia. 

Punto 7. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: 

María Paloma Sobrado Calvo (Decana), Eloy Ángel Villegas Ruiz (Vicedecano de Movilidad y 

Empresa), Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Josefa Bastida Rodríguez 

(Secretaria del Centro), Francisco Javier Valiente Soriano, Diego García Ayuso, Caridad 

Galindo Romero, María Hernández Mendoza, Rosa María Martínez Ojeda, Juan Jesús 

Blánquez Sánchez, José Miguel Sánchez Ruiz, Esther Berrio, Fernando Vargas, Juan Navarro 

Navarro, Pilar Gámez Cabezas. 

Excusan ausencia: 

Emma Martínez Alonso, Francisco Solano Muñoz, Antonio Benito. 

 

Punto 1. 

Se aprueban las actas de las Juntas de Facultad Ordinaria de 5 de febrero de 2016, y 

Extraordinarias de 12 de febrero y 14 de marzo de 2016. 

 

Punto 2. 

La Sra. Decana informó de: 

• Los asuntos más relevantes tratados con Consejo de Gobierno del pasado 18 de 

marzo relativos a: 
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o Adjudicación de plazas de TU y CU que afectarán directamente a la Facultad 

de Óptica y Optometría. 

o La firma del convenio de prácticas para medicina, enfermería, fisioterapia y 

farmacia. No afecta a nuestra titulación, por lo que habrá que firmar un 

convenio específico para Óptica y Optometría. 

o Se ha vinculado, de forma exclusiva, al Hospital Reina Sofía de Murcia a la 

UMU. 

o Se aprobó la nueva normativa de profesores eméritos y eméritos 

colaboradores, así como la de alumnos internos. Por la importancia de esta 

última, se enviará a todos los profesores de la facultad. 

• Se ha recibido la visita de la Vicerrectora de la Universidad de El Bosque, Bogotá, 

Colombia, con la que se van a establecer relaciones docentes. 

• El próximo día 12, las Sras. Decanas de la facultad y la del COORM se van a reunir con 

la Consejera de Sanidad de la CARM para tratar el tema de las plazas de óptico 

optometrista en el SMS. 

• Se está elaborando el informe de autoevaluación para enviar a la ANECA. Se 

presentará para aprobación en la próxima JF. 

• Se va a solicitar la productividad para la secretaria del decanato, María Pilar Gámez. 

• Se van a celebrar las elecciones de alumnos al Claustro. La facultad dispone de una 

plaza. Hay que animar a los estudiantes a que se presenten para que no se queden 

sin representación. 

• Se ha realizado una reunión de coordinación con profesores y alumnos de primer 

curso. Hay que convocar sendas reuniones para los otros tres cursos. 

• Informa del editorial firmado por Juan Carlos Martínez Moral, Presidente del Consejo 

General de Colegios de Ópticos Optometristas, publicado en la Gaceta de Optometría 

y óptica oftálmica (Nº. 500, 2015, pág. 9), en la que aclara que “el recién aprobado 

Real Decreto de Ordenación de Enseñanzas Universitarias, no es de aplicación a los 

títulos universitarios oficiales de Grado en Óptica y Optometría, habilitantes para el 

ejercicio de la profesión regulada de Óptico- Optometrista y cuya duración es y será 

de 240 créditos ECTS que se desarrollarán en cuatro cursos académicos pudiendo 

completarse con un Grado de Master de un año de duración de 60 créditos ECTS”  

• 20 alumnos de la facultad van a asistir a OPTOM. El autobús será fletado por el 

COORM y la facultad se hace cargo de los gastos de alojamiento. 

• Un alumno de la facultad, Rubén F. Uceda, ha publicado su primera novela, titulada 

“Cuando llueva en Marte”. Se acuerda poner un anuncio en la web del centro. 

• Respecto a la petición de los alumnos de colocación de un fregadero en el espacio 

habilitado para comedor (presupuesto de 411 €), se acuerda presentarlo y, en su 

caso, aprobarlo en la próxima JF. 
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El delegado de alumnos, Juan Jesús Blánquez informó: 

• El CEUM se ha reunido con la Presidenta de la Asamblea y diferentes grupos 

parlamentarios y van a impulsar un pacto por la universidad pública, debido al 

problema con las prácticas en centros públicos, no sólo de titulaciones de Ciencias de 

la Salud, sino también de Educación. 

• Informa de los presupuestos participativos. Los alumnos decidirán a los capítulos de 

gasto a los que se aplican 40.000 €. 

• Agradece a la facultad la ayuda que ofrece a los alumnos que van a ir a OPTOM. 

 

Punto 3. 

El Sr. Vicedecano de Calidad, informa sobre el informe de autoevaluación que, como no se 

ha finalizado, se presentará para aprobación, en la próxima JF. 

 

Punto 4. 

El Sr. Vicedecano de Calidad explica, con los datos remitidos desde la Unidad de Calidad 

explica los informes elaborados de Resultados Académicos 2014/15 y de Admisión 2015/16, 

que se han aprobado en una reunión virtual de la CGC del centro. 

Asimismo, presenta las actuaciones previstas en el Plan de Mejora, con el fin de poder 

solicitar a la UM la ayuda a la financiación de actuaciones previstas en Planes de Mejora de 

Titulaciones y Servicios Universitarios 2016 de la UMU (plazo 11/04/2016). Se acuerda 

delegar en la Comisión Permanente esta aprobación. 

 

Punto 5. 

Se aprueba proponer 72 plazas de nuevo ingreso para el curso 2016-2017. 

 

Punto 6. 

Se aprueba el convenio de colaboración con la Federación de Baloncesto de la Región de 

Murcia, que se desarrollará dentro de la asignatura Optometría Avanzada. 

 

Punto 7. 

• El Delegado de alumnos preguntó: 

o Sobre el calendario del próximo curso. Se le informó que se ha aceptado una 

de las sugerencias del centro (comienzo del periodo de exámenes de julio el 

viernes 30 de junio. También que se ha informado al Sr. Secretario General 

que el día festivo en el centro (Santa Otilia) será el 9 de diciembre. 
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o Sobre si la delegación de alumnos del centro dispone de una asignación 

presupuestaria fija. Se responde que se tratará el tema en una próxima JF. 

o Ruega que, a ser posible, se recuerde la convocatoria de las JFO, ya que se 

convocan con demasiada antelación. 

• El profesor Diego García Ayuso ruega que se revise la forma de adjudicar los TFG, ya 

que se produce una excesiva concentración de alumnos en determinados profesores. 

Se le responde que se tratará el tema con el Vicedecano de Planificación Académica. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión a las 14:30 horas. 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 
Secretaria de Centro 


